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Procedimiento: Expediente de sesiones de Ayuntamiento Pleno
Unidad Actuación: SECRETARIA GENERAL DEL PLENO
Interesado:
Representante:

RESOLUCIÓN

En Almería, a 5 de febrero de 2026.

En uso de las atribuciones que tengo conferidas por el art. 124.4 d) de la Ley 7/85 de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 61 a 66 del Reglamento Orgánico del Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, por la 
presente:

DISPONGO

Convocar sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Almería, para el DÍA 10 
DE FEBRERO DE 2026, a las OCHO HORAS Y TREINTA MINUTOS, en primera 
convocatoria, en el Salón de Actos de la CASA CONSISTORIAL, sito en la Plaza de la 
Constitución, nº 9, de esta Ciudad.

Si no concurre un tercio del número legal de miembros de la Corporación, se 
celebrará sesión dos días después a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria, todo ello con arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

- Parte Resolutiva

1. SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO. 
Referencia: 2026/1K/SESPLE.

Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores, de fechas 1 y 15 de 
diciembre de 2025 (14/25 y 15/25).-

2. PRESIDENCIA. 
Referencia: 2025/62091X.

Dar cuenta de la delegación específica de competencias de la Junta de Gobierno Local en el 
Concejal Delegado del Área de Turismo, Comunicaciones y Promoción de la Ciudad.-
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3. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2025/56866Y.

Dar cuenta del Plan Anual de Control Financiero del Ayuntamiento de Almería, ejercicio 
2026.-

4. SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO. 
Referencia: 2026/1K/SESPLE.

Dar cuenta de la adscripción de miembros a las Comisiones Plenarias.-

5. INTEGRACIÓN SOCIAL. 
Referencia: 2026/1K/SESCPESSRR.

Dar cuenta del Informe Anual de Sugerencias y Reclamaciones correspondiente al año 
2025.-

6. GMU - PLANEAMIENTO Y GESTIÓN. 
Referencia: 2025/39211S.

Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en las parcelas R1.1M, R1.2M Y R1.3. de la UE-
CSA-01 del PGOU de Almería.-

7. GMU - PLANEAMIENTO Y GESTIÓN. 
Referencia: 2023/7301S.

Aprobación definitiva de la Modificación Puntual Nº 78 del PGOU’98 de Almería en el ámbito 
de los artículos 13.6, 13.18 y 13.22 de las Normas Urbanísticas, para incorporar, como uso 
susceptible de autorización, los campamentos de turismo en el suelo no urbanizable de 
protección cautelar.-

8. PRESIDENCIA. 
Referencia: 2026/4853J.

Aprobación de la Estrategia de Turismo Inteligente de Almería.

9. ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO. 
Referencia: 2024/43529J.

Acuerdo sobre establecimiento del servicio público de instalaciones deportivas “Campo de 
Golf ALBORAN GOLF” y aprobación inicial de la Ordenanza reguladora del servicio público 
de instalaciones deportivas “Campo de Golf ALBORAN GOLF”.-

10. FAMILIA. 
Referencia: 2025/62293M.

Aprobación del III Plan Municipal de la Infancia y la Adolescencia 2026-2030.-
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11. INTEGRACIÓN SOCIAL. 
Referencia: 2025/36109H.

Resolución de alegaciones y aprobación definitiva del Reglamento del Procedimiento para la 
Declaración de Situación de Riesgo en Menores.-

12. SEGURIDAD CIUDADANA. 
Referencia: 2024/9594A.

Aprobación inicial de la Ordenanza General de Movilidad de la Ciudad de Almería.-

13. PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR. 
Referencia: 2025/54137Z.

Solicitud de compatibilidad para el ejercicio de un segundo puesto de trabajo o actividad en 
el sector público.-

14. CONCEJAL DELEGADO DE CULTURA, EDUCACIÓN Y TRADICIONES. 
Referencia: 2024/4651M.

Acuerdo sobre denominación de vías públicas.-

15. GRUPO MUNICIPAL POPULAR. 
Referencia: 2026/1K/SESPLE.

Moción del Grupo Municipal Popular, “por una financiación local justa, suficiente y 
respetuosa con la autonomía local”.-

16. GRUPO MUNICIPAL POPULAR. 
Referencia: 2026/1K/SESPLE.

Moción del Grupo Municipal Popular, “de respaldo al sector productor y exportador de 
tomate frente al acuerdo de asociación entre la Unión Europea y Marruecos, en apoyo a la 
propuesta defendida por FEPEX”.-

17. GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA. 
Referencia: 2026/1K/SESPLE.

Moción del Grupo Municipal Socialista, para “erradicar los problemas de insalubridad e 
inseguridad en el parque de la Policía Nacional del barrio de Nueva Andalucía”.-

18. GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA.
Referencia: 2026/1K/SESPLE.

Moción del Grupo Municipal Socialista, “para la revitalización del comercio local y la 
activación del Consejo Sectorial de Comercio”.-
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19. GRUPO MUNICIPAL PODEMOS-IU-LOS VERDES CON ALMERÍA. 
Referencia: 2026/1K/SESPLE.

Moción del Grupo Municipal Podemos – IU- Verdes Con Almería, para “instar al Parlamento 
de Andalucía a tramitar con carácter urgente la ILP de recuperación de los niveles de 
calidad del sistema sanitario público”.-

20. GRUPO MUNICIPAL. PODEMOS-IU-LOS VERDES CON ALMERÍA. 
Referencia: 2026/1K/SESPLE.

Moción del Grupo Municipal Podemos – IU- Verdes Con Almería, “para impulsar la 
construcción de un nuevo Centro Zoosanitario y reforzar las políticas de bienestar animal”.-

21. GRUPO MUNICIPAL VOX. 
Referencia: 2026/1K/SESPLE.

Moción del Grupo Municipal VOX, para “la creación de un departamento antifraude en el 
Padrón Municipal y la implementación de controles de verificación en los procedimientos de 
empadronamiento en Almería”.-

22. GRUPO MUNICIPAL VOX. 
Referencia: 2026/1K/SESPLE.

Moción del Grupo Municipal VOX para, “la defensa del sector primario español y en rechazo 
al acuerdo UE-MERCOSUR por falta de recriprocidad y competencia desleal”.-

23. SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO. 
Referencia: 2026/1K/SESPLE.

Asuntos de urgencia (mociones resolutivas).-

- Parte dedicada al control de los demás órganos de gobierno

24. SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO. 
Referencia: 2026/1K/SESPLE.

Dar cuenta de los decretos y resoluciones dictados en los meses de diciembre de 2025 y 
enero de 2026.-

25. ÓRGANO GESTIÓN TRIBUTARIA. 
Referencia: 2026/210W.

Dar cuenta de las resoluciones dictadas por el Titular del Órgano de Gestión Tributaria 
correspondientes al mes de diciembre de 2025.-

26. ASESORÍA JURÍDICA. 
Referencia: 2026/5088H.

Dar cuenta de las sentencias notificadas a la Asesoría Jurídica del Excmo. Ayuntamiento de Almería, 
correspondientes a los meses comprendidos entre octubre y diciembre de 2025, ambos inclusive.
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27. SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO. 
Referencia: 2026/1K/SESPLE.

Mociones no resolutivas.-

28. SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO. 
Referencia: 2026/1K/SESPLE.

Ruegos y preguntas.-

- Audiencia ciudadana (art. 24 R.O.P.C.)

Lo manda y firma la Excma. Sra. Alcaldesa Presidenta, Dª María del Mar Vázquez 
Agüero, de lo que yo, el Secretario General del Pleno, doy fe.-

LA ALCALDESA- PRESIDENTA
Ante mí,
EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO
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